
NUM. 262.—VIERNES 1 DE NOVIEMBRE DE 1912

t'Icen
DE LA

Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
lgs Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3•0 
Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).
Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
lo en la regla 8. a del art. 8.°
Ceneal 
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Número suelto, yto céntimos de teseta.

Se publica todos les citas, acepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este B.oLzmidis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá harta el recibo del número si-
guiente.

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA in CÓRDOBA Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que ./
Dios guarde), S. M. la RENA Doña Vic- 1

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe i
de Asturias é Infantes-Don Jaime, Doña i
Beatriz y Doña Maria Cristina, continúan I

sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta, 3 0 Octubre 1912)

asimismo los ofrecimientos de auxilio y
su formalización por todos los interesado$
en la ejecución de las obras.

El proyecto consiste en la defensa de
la margen izquierda del Guadalquivir en
la parte comprendida entre el punto si-
tuado frente al molino de Martos y el si-
tuado ä unos 1.000 metros aguas arriba
del mismo, por medio de diques de en-
cofrados metálicos en forma de T sensi-
blemente normales á dicha margen, y de
longitud variable llegando los mayores á
alcanzar unos 80 metros.

El brazo izquierdo del río en las inme-
diaciones de dicho molino de Martos se
cerrara con dos diques de diferente al-
tura.

En los terrenos que se vayan ganando
al río se harán plantaciones que consoli-
den el terreno y favorezcan la sedimenta.;
ci6n.

El presupuesto de administración ac-
ciende á 93.217'71 pesetas.

Córdoba 30 de Octubre de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

do les fuera exigida la responsabilidad
personal por su demora en el pago, en
armonía con lo dispuesto en el artículo
27 de la ley de 28 de Junio de 1898;

Resultando que el Ayuntamiento de
Rute adeuda por el tercer trimestre del
año 1912 pesetas 3.710 con 54 cénti-
mos;

Resultando que el Ayuntamiento de
Rute remite certificación del acuerdo
municipal de 2 de Septiembre último, en
el cual hace constar que no ha incurrido
en ninguno de los casos de responsabi-
lidad:

Considerando que la Alcaldía de Rute,
en la certificación que acompaña del
acuerdo municipal, no aporta ningún da-
to ni precepto legal en que apoyar la eli-
minación de responsabilidad que preten-
te, y solamente se concreta 4 manifestar
que no han incurrido en responsabi-
lidad;

Considerando que por expresada Cor-
poración no se han cumplimentado nin-
guno de los servicios que se interesaran
en la circular publicada en el BOLETIN

OFICIAL de 30 de Agosto último;

Considerando que los Ayuntamientos
deudores que no prueban documental-
mente ante la Diputación, apesar de los
requerimientos, la imposibilidad de satis-
facer sus descubiertos por causas que no
le sean imputables, incurren en omisión
inexcusable por no haber arbitrado pre-
viamente y dentro de los términos lega-
les las cantidades necesarias para el pago
de sus débitos 6 por negligencia en la re-
caudación de las presupuestas y reparti-
das entre los contribuyentes;

La Comisión provincial, en sesión de
19 del actual, y previa declaración de
urgencia, acordó que procede con arre-

'Mor	

glo ä lo dispuesto en el artículo 45, letra
G de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, en relación con el 27 de la :ey de
28 de Junio de 1898, declarar la respon-

sabilidad 'del Alcalde y Concejales que

actuaran la fecha del requerimiento, r
que los procedimientos de apremio se di-

rijan contra los bienes y rentas de los
mismos.

Lo que se publica en este periódico

oficial para que sirva de notificación ä
los interesados; previniéndoles que con-
tra el antdrior acuerdo pueden eiiitablar
el recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal provincial, con arreglo á
lo prevenido en el número 4.° del artícu-
lo 6.° del Real decreto de 15 de Agosto
de 1902, y dentro del término sañalado
por la ISer: y Reglamento de e -2e Junio
de 1894.

Córdoba ä 25 de Octubre de 1912.—
El Vicepresidente, Maribel González.

Comisión mixta de Reclutamiento
DE CÓRDOBA

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Obras públicas

División Hidränlica del Guadalquivir

Núm. 3.398

En cumplimiento de la Real orden de
22 del mes corriente, por la que se aprue-
ba el proyecto de defensa del barrio del
Espíritu Santo, de esta capital, contra las
avenidas del Guadalquivir, este Gobierno
ha acordado señalar un plazo de treinta
días; e contar desde la publicación de es-
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para la presentación de obser-
vaciones y reclamaciones al proyecto ci-
tado. A este fin se hallará de manifiesto
durante dicho plazo en las Oficinas de la
División Hidráulica del-Guadalquivir (Ma-
dera Baja, número 21) el expresade pro-
yecto, y se admitirán en este Gobierno
civil las observaciones y reclamaciones
de los que se crean perjudicados, como

Un mes. .
Trirnestrt-. 	 • . 825
Seis meses. 	 • . 16 50
Un año. . 	 . . 33

PARTE OFICIAL
Pi 	

Nota
esidencia del Consejo de Ministros

 para le información.

Diputación provincial de Córdoba

Sección de Recaudación

Circular núm. 3.596
Visto el expediente instruido por dé-

bitos del tercer trimestre del año 1912; y
Resultando que en 22 de Agosto últi-

mo fueron requeridos los Ayuntamientos
deudores por circular inserta en el BOLE-

TIN OFICIAL de 30 del mismo mes al ob-
jeto de que subsanasen las faltas en que
hubiesen incurrido, evitando de este mo-

	411311Melmige	

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 4
- 1125
. 22 50
. 45
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del

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pub/lii
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jeté
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENECIA.—Corikeine Ottin la cciiidiciód
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio.que sea á instancia de parte sin que abonen los.
interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-seta por línea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

-wireivaroarsesimmawanzacei~~12.crikinsicawia

, - 	 3

ZONA MILITAR DE CÓRDOBA

Reemplazo de 1912

Reparto del cupo de filas que corres-

ponde a/ Municipio de la Caja de Córdo-
ba, núm. 22, del contingente que ha de

aprontar en dicho reemplazo, según el
Real r decteto de 1. 0 de/ coreiente mes, y
cuyo dichd Reparto se publica de nuevo
por haberse cometido al teración de los
pueblos de Valsequillo y Villaharta:
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plrEBLOS

Almodóvar 18 13.242 13 13
Belmez 49 36.048 36 » 36
Belalcázar,
Blázquez

52
a

38.255
»

38
s

»
»

38

Córdoba 219 161.115 161 161
La Carlota 40 29.427 29 } 29
Espiel 10 7.356 7 » 7
Fuente Obejuna 62 45.612 45 1 46
Fuente la Lancha 2 1.471 1 1 2 r
Fuente Palmera 26 19.127 19 » 19
La Granjuela 7 5.149 5 » 5
Guadalcázar 7 5.149 5 » 5

'Hinojosa del Duque 59 43.405 43 a 43
Hornachuelos 11 8.092 -8 » 8
Obejo 8 5.885 5 1 6
Posadas 29 21.334 21 » 21
Palma del Río 45 33.105 33 » 33
Pueblonuevo 57 41.934 41 1 42
Peñarroya 17 12.506 12 1 13
Santa Eufemia 12 8.828 8 t 9
Villaviciosa 19 13.978 13 1 14
Valsequilio 12 8.828 8 1 9
Villaharta 2 1.471 1 1 2
Villanueva del Rey 19 13.978 13 1 14
Villaralto 19 13.978 ' 13 1 14
hl Viso 20 14.713 14 1 15

TOTALES 	 821 603.986 592 12 604

Esta Comisión mixta, en sesión del día de ayer, llevó ä efecto el precedente re-
parto, el que acordó se publique en el BOLETIN Onctae de la provincia, según dispone
el artículo 228 de la vigente ley de Reclutamiento, antes del 25 de los corrientes.

Córdoba 19 de Octubre de 1912.-El Presidente A., Rafael Barrios.-El Secre-
tario, Filiberto López.

Caja de Córdoba núm. 22
Base 821.-Cupo 604

Soldados
declarados
que consti-

tuyen
base de

cupo.

Proporcionali-
dad de soldados

entre la base
y el cupo

en números de-
cimales y orden
de milésimas.

Soldados
que han de
aprontar
por razón

de
enteros.

Soldados
por razón

de
milésimas
tomadas

de mayor
á menor.

CUPO

total.

CÓRDOBA
Núm. 3.599

Dispuesto por la Superioridad que se
proceda á la formación del censo del ga-
nado caballar y mular existente en este
término municipal, con el fin de que la
Junta Central, previo estudio de las con-
diciones del mismo, proponga al Gobier-
no de S. M. las medidas convenientes
para su desarrollo y mejoramiento, esta
Alcaldía encarece y recomienda ä los
dueños 6 poseedores de esta clase de ga-
nados los inscriban con escrupulosidad y
exactitud en las hojas que al efecto les se-
rán facilitadas por los agentes encargados
del servicio de que se trata, sea cualquie-
ra el uso ä que tengan destinados aque-
llos y dada la obligación en que se hallan
de realizarlo, evitándome de este modo el
disgusto que me proporcionaría la adop-
ción de medidas coercitivas para conse-
guir el cumplimiento de lo ordenado.

Córdoba 29 de Octubre de 1912.-jo-
sé López Serrano.

MONTORO
Núm. 3.541

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad
durante el mes de Septiembre de 1912.

Sesión del día 2
Presidencia del señor Alcalde D. Mar-

tín Molina Fimia.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idem los extractos de los acuerdos

adoptados por este Ilustre Ayuntamiento
y Junta municipal durante los meses de
Junio y Julio, y que se remitan al señor
Gobernador civil para su inserción en el
BOLET1N OFICIAL.

Tener por rescindido el contrato esti-

pulado con don Francisco Quesada Ma-
zuelas, del servicio de limpieza de calles
y plazas, por el tiempo que resta para su
terminación, y reconocer como contratis-
ta de dicho servicio á Manuel Jurado Ma-
dueño, según lo ha solicitado.

Encargar al perito en el arte de carpin-
; tería don Francisco Cantarero Rael la

confección del oportuno proyecto y pre-
supuesto para la construcción de un nue-

. vo barco en el sitio de Arenoso, de este
término, en vista de no ser suceptibles de
reparación los desperfectos que tiene el
que existe en la actualidad, y que se abo-
nen á dicho perito las 15 pesetas de ho-
norarios que fija el mismo por reconoci-
miento de mencionado artefacto.

Nombrar al Presbítero don Agustín
Guadix Fuentes . Robles capellán de la
prisión preventiva de este partido, con el

, haber de 200 pesetas anuales.
Pósito.

Conceder moratoria por un año ä dos
deudores á este Pósito para el pago de
sus respectivos adeudos.

Conceder en principio de los fondos de
citado Establecimiento los préstamos si-
guientes:

A don Diego Medina Caballero el de
150 pesetas.

A doña María Josefa Lara Moreno y
don Francisco Martínez Ariza el de 250
pesetas ä cada uno.

A doña Catalina Alba Madueño y don
Francisco Criado Cruz, el de 500 pesetas
ä cada uno.

A don Manuel Jurado García el de 625
pesetas.

A don Ildefonso Canales Cabello el de
750 pesetas.

A don José Calleja Pelaez, don Juan A.
Higuera Mora, doña María Josefa Sán-
chez Parras, don Bartolomé Delgado

Martínez y doña Catalina Marqués Sän-
ez, el de 1.000 pesetas á cada uno.
Y á doña Juana María Madueño Hidal-

go el de 2.000 pesetas.
Todos por tiempo de un ario é interés

del 4 por 100, y que se remita á la Su-
perioridad el expediente instruido al efec-
to para su aprobación si la mereciere.

Sesión del día 7
Presidencia del sefior Alcalde D. Mar-

tin Molina Fimia.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idem el estado de distribución de fon-

dos para el mes de Septiembre.
Quedar enterado de comunicación de

don Bartolomé Gómez Aragón, dando las
gracias al Ilustre Ayuntamiento por el
alto honor tributado á la memorin de su
difunto señor padre, haciendo que osten-
te su nombre una de las principales ca-
lles de la población.

Conceder á Blas Acosta Calleja la pen-
sión de 7'50 pesetas durante tres meses
para que atienda á la lactancia de su hijo
de corta edad.

Aprobar el proyecto de presupuesto
para contratar las obras de colocación de
cuatro trozos de acerados en la Plaza de
Isabel II y calles Marín y Antonio Gari-
jo y un pedazo de adoquinado en esta
última.

Nombrar á don Antonio Moreno Hi-
guera agente ejecutivo para la realiza-
ción por la vía de apremio de los descu-
biertos por consumos de años anteriores.

Recurrir contra acuerdo de la Direc-
ción General de la Deuda y Clases pasi-
vas por el que se desestima reclamación
de este Ilustre Ayuntamiento relativa á
que se modifique la liquidación que ha
servido de base para la emisión de ins-
cripciones en equivalencia de un resguar-
do de la Caja gene ral de Depósitos, de la
propiedad de este Municipio.

Autorizar á la comisión de Funciones
y Festejos para disponer la exhornaci6n
del real de la feria, su alumbrado, fuegos
artificiales y demás diversiones que sirvan
de solaz y recreo al vecindario.

Pósito.

Informar favorablemente tres escritos
de deudores á este Pósito solicitando mo-
ratoria para el abono de sus débitos.

Sesión del dia 16
Presidencia del señor Alcalde D. Mar-

tin Molina Fimia.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:
Desestimar un escrito de Ramón Villa-

gran Vargas solicitando un metro de te-
rreno lindante con el kiosco que tiene es-
tablecido en el paseo público de la Vir-
gen de Gracia.

Que se abra una información para pro-
bar debidamente la causa de inutilidad
física que, según reclamación de varios
residentes de las aldeas de Cerdeña, Azuel
y Cerezo, concurre en el médico titular
de las mismas don Juan Acosta Saldaña.

Pósito.

Emitir informe favorable á la conce-
sión de la moratoria solicitada por un
deudor á este Pósito para el abono de au
descubierto. 	 -

Que se cancele la hipoteca constituida
á favor de este Establecimiento sobre

tres fincas de olivar adquiridas por don
Juan Miguel FernándFz Criado en subas-
ta pública celebrada por el agente ejecu-
tivo del mismo.

Aprobar dos expedientes tramitados á
instancia del Regida r Síndico de este
Ilustre Ayuntamiento, acogiéndose por sí
y en nombre de los demás individuos que
componen la actual Corporación munici-
pal, á los beneficios otorgados por la re-
gla 2 del artículo 6.° de la ley de 23 de
Enero de 1906, en concepto de responsa-
bles subsidiarios, por el resto del débito
que resulta contra don Manuel Vacas
Esqueta y doña Francisca Rae! Avilés,
después de apurado el procedimiento de
apremio contra los mismos y sus here-
deros.

Sesión del día 23
Presidencia del señor Alcaide don Mar-

tín Molina Fimia.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Conceder á la cofradía de Nuestra Se-

ñora del Rosario la limosna de 50 pesetas
para subvenir á los gastos del culto en
honor de nuestra excelsa patrona.

Desestimar por escasez de recursos del
presupuesto un escrito de don Manuel
Enriquez y Enriquez, apoderado en Cór-
doba de este Ilustre Ayuntamiento y del
Hospital de Jesús Nazareno, solicitando
aumento de la asignación que percibe
como tal apoderado.

Aprobar el proyecto y presupuesto
para la construcción de un nuevo barco
en el sitio llamado de Arenoso, de este
término.

Denegar, por falta de consignación en
el presupuesto, un escrito de Antonio
Díaz González solicitando auxilio pecu-
niario para reponer en parte los efectos
destruidos por consecuencia del incendio
ocurrido en la casa que habita.

Encabezar con 25 pesetas la suscrip-
ción abierta para recaudar fondos con
destino á la celebración de una retreta
militar con el Batallón Escolar.

Pósito.

Informar favorablemente un escrito de
un deudor á este Pósito solicitando mo-
ratoria para el pago de su débito.

Sesión del día 30
Presidencia del señor Alcalde D. Mar-

tín Molina Fimia.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Designar las veinte horas de todos los

sábados para la celebración de las sesio-
nes ordinarias, y que constante se halle
anunciado al público para conocimiento
del vecindario.

Pósito.

Quedar enterado de haber sido aproba-
do por la Superioridad el expediente ins-
truido para verificar el reparto de 10.025
pesetas de los fondos de este Pósito.

Conceder moratoria á tres deudores á
citado Establecimiento para el abono de
sus préstamos.

Autorizar 'al señor Alcalde presidente
para que en nombre y representación del
Ayuntamiento dirija instancia al señor
Liquidador del impuesto de Derechos
reales de este partido, solicitando se Sir-

va declarar la exención del pago del im-
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1900, se anuncia por medio del presente
edicto que el primer periodo de la re-
caudación voluntaria de las cuotas corres-
pondientes al cuarto trimestre del co-
rriente año, por las contribuciones rústi-
ca, urbana, industrial, carruajes de lujo,
transportes, utilidades, inquilinato de ca-

sinos y círculos de recreo, tendrá lugar
en el próximo mes de Noviembre en los
días y pueblos que á continuación se ex-
presan:
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Corporación por la licencia que esta le
concedió, y de la cual ha hecho uso has-
ta el día de ayer en que de nuevo se en-
cargó dede la Alcaldía. La Corporación que-
dó enterada.

Se aprobó el extracte de los acuerdos
del mes de Agosto anterior, acordando
se remita al ilustrísimo señor Gobernador
civil para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL.

Dada cuenta del expediente que se re-
fiere á la enagenación de parcelas de un
tramo de la calle Toro, se acordó que se
practique una nueva y última gestión con
los linderos para que puedan adquirirlas
al precio fijado; que de no dar resultado
se instruya expediente para enagenarlas
en pública subasta, y por último, que si
tampoco este medio diera resultado, se
encargue el levantamiento de un plano pa-
ra que el Ayuntamiento adquiera la su-
perficie necesaria, hasta doce metros de
fondo, para enagenar las parcelas resul-
tantes en pública subasta.

También se acordó estar conforme con
el acta que obra en el respectivo expe-
diente, para que don Acisclo Blanco Fer-
nández adquiera la parcela que con él
linda.

Socorrer con 15 pesetas á las Herma-
nas de la Caridad residentes en Don Be-
nito.

No habiendo más asuntos se levantó la
sesión.

e

e

más extensión en los libros de actas de
sesiones que celebran las expresadas Cor-
poraciones, y á los que me remito. Y pa-
ra que conste y á los efectos que dejo in-
dicados, formo el presente en Pozoblan-
co á doce de Octubre de mil novecientos
doce.—Antonio Cabrera.—Visto bueno:
El Alcalde, Caballero.

Diligencia.—E1 precedente extracto
fué aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión del día de ayer.

Pozoblanco á 25 de Octubre de 1912.
—Cabrera.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 3.600

Don Salvador Serrano Reyes, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad.
Hago saber: que según comparecencia

ante mi autoridad por el vecino de esta
localidad, trabajador 6 ganadero de la fin-
ca de Rojas, de este término, Vicente Al-
varez Cano, manifiesta á esta Alcaldía
que el día 7 del presente mes se apare-
cieron en la expresada finca de Rojas dos
potras de las señas que ä continuación se
relacionan, y no habiendo podido averi-
guar el expresado individuo á quién pue-
dan pertenecer expresados semovientes,
apesar de las muchas gestiones que ha
practicado en las fincas colindantes, he
ordenado se haga público por medio del
presente edicto y plazo de quince días,
para el que se crea con derecho ä los mis-
mos y lo justifique en legal forma se pre-
sente en esta Alcaldía á recogerlas, ad-
virtiéndoles que transcurrido el plazo se-
ñalado se procederá á su venta en públi-
ca subasta.

Almodóvar del Río 23 de Octubre de
1912.—Salvador Serrano.

Serias de los seritovientes

1. 2 Una peliblanca de dos años de
edad, hierro confuso en el anca izquierda.

I* Otra negra, de dos años de edad,
hierro confuso también en el anca izquier-
da, esta un poco corba de atrás.

VILLAHARTA
Núm. 3.602

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que encontrándose termi-

nado el reparto de la contribución urba-
na de este término, para el próximo año
de 1913, se expone al público en esta
Secretaría municipal, por un plazo de
ocho días, para oir reclamaciones.

Villaharta 28 de Octubre de 1912.—"
El Alcalde, Erneterio, Gavilán.

VALSEQUILLO
Núm. 3.6or

Don Agustín Aranda Barbero, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que confeccionado el pa-

drón de la riqueza pública para al próxi-
mo año de 1913, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de ocho días, á fin
de que pueda ser examinado y esponer
cuantas reclamaciones consideren justas
en contra del mismo.

Valsequillo 28 de Octubre de 1912.—
El Alcalde, Agustín Aranda.

Compaiiia Arrendataria de Contribu-

oiones.---Proyincia de Córdoba

Núm. 3.597

Mcliatc)
En virtud de lo dispuesto en el artícu-

lo 35 de la Instrucción de 26 de Abril de

Sesión ordinaria del día 24
_ No pudo celebrarse por no haber con-
currido suficiente número de Concejales
para tomar acuerdo.

Junta municipal
Sesión extraordinaria convocada para

el día 11
No pudo celebrarse por no haber asis-

tido número de Vocales y Concejales su-
ficiente para tomar acuerdo, disponiéndo-
se se convocara para el día 13, al objeto
de acordar la adopción de medios para
hacer efectivo el déficit por consumos y
el tanto por ciento con que han de gra-
varse las demás contribuciones é impues-
tos en el -año próximo.

Sesión extraordinaria celebrada en segun-
da citación el día 13

Presidencia del Alcalde accidental se-

1

 ñor Castro Muñoz.
Fué leida y aprobada el acta de 1a an-

terior.
Expuesto e! objeto de la presente, la

Junta adoptó los siguientes acuerdos:
Que el déficit por consumos y recargo

municipal del 100 por 100 sobre las es-
pecies no arrendadas se haga efectivo por
medio del reparto.

Gravar con el 16 por 100 las contribu-
ciones por rústica y urbana, el impuesto
sobre carruajes de »lujo, y con el 13 por
100 'la contribución de subsidio indus-
trial.

Exceptuar de recargo municipal las cé-
dulas personales.

Por último, se acordó quedaran subsis-
tentes los arbitrios impuestos sobre ex-
pedición de certificados, licencia de cons-
trucción de edificio y el de uso de la vía
pública con puesto de venta, fijando á es-
tos las mismas cantidades que hoy tienen
establecidas.

No siendo otro el objeto de la sesión
se declaró terminada,

Lo anteriormente extractado obra con

Zona de Córdoba
Córdoba, 1 al 25
Obejo, 8 y 9
Villaviciosa, 16 al 19

Zona de Aguilar
Aguilar, 8 al 12
Monturque, 10 al 12
Puente Genil, 8 al 12

Zona de Baena
Baena, 20 al 25
Luque, 8 al 11
Valenzuela, 8 al 10

Zona de Bujalance
Bujalance, 1 al 5
Cañete, 16 al 18
Carpio, 10 al 12
Pedro Abad, 6 y 7

Zona de Cabra
Cabra, 21 al 25
Doña Mencía, 2 al 4
Nueva Carteya, 2 al 4
Zuheros, 2 y 3

Zona de Castro del Río
Castro del Río, 5 al 9
Espejo, 9 al 12

Zona de Fuente Obejuna
Fuente Obejuna, 20 al 23
Belmez, 22 al 24
Blázquez, 3 y 4
Espiel, 14 al 16
Granjuela, 6 y 7
Valsequilio, 10 y 11

Villaharta, 17 al 19
Villanueva del Rey, 3 y 4
Pueblonuevo, 10 al 12
Peñarroya, 8 y 9

Zona de Hinojosa del Duque
Hinojosa, 20 al 24
Belalcázar, 10 al 13
Fuente la Lancha, 10 y 11.
Santa Eufemia, 3 al 5
Villaralto, 10 y 11
Viso, 6 al 9

Zona de Lucena
Lucena, 4 al 8
Encinas Reales, 4 al 6

Zona de Montilla
Montilla, 2 al 5

Zona de Montoro
Montoro, 6 al 10
Adamuz, 7 al 9
Villafranca, 2 al 4
Villa del Río, 2 al 4

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, 22 al 25
Alcaracejos, 2 y 3
Añora, 4 y 5
Conquista, 16 y 17
Dos Torres, 6 al 8
Guijo, 5 y 6
Pedroche, 7 al 9
Torrecampo, 10 al 12
Villanueva de Córdoba, 18 al 21
Villanueva del Duque, 1 al 3

Zona de Friego
Priego, 21 al 25

puesto de 25 céntimos por 100 creado
sobre los bienes de las personas jurídicas
con respecto á los capitales de la propie-
dad de citado Establecimiento benéfico.

El precedente extracto fué aprobado
por este Ilustre Ayuntamiento en sesión
de veintiuno del corriente mes, y dispu-
so su remisión al ilustrísimo señor Go-
bernador civil de la provincia para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL, en cumpli-
miento del articulo 109 de la vigente ley
orgánica.

Montoro veintitres de Octubre de mil
novecientos doce.--El Secretario del
Ayuntamiento, Sebastián Romero.—Vis-
to bueno: El Alcalde, Martín Molina.

POZOBLANCO
Núm. 3.574

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
en el mes de Septiembre último, que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento y á los efectos de lo que
disponen los artículos 109 de la ley Mu-
nicipal y 25 del Real decreto de 15 de
Noviembre de 1909.

Sesióti ordinaria del día 3
La correspondiente á indicada fecha no

pudo celebrarse por falta de número de
Concejales para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del Alcalde accidental se-

ñor Castro Muñoz.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó proceder al empiedro de un

tramo de la vía pública comprendido en-
tre las calles Herreros y Encrucijada.

Aprobar por unanimidad el programa
de festejos para la próxima feria, pro-
puesto por la respectiva comisión.

Que se proceda á la limpieza de la par-
te del arroyo de la Condesa, comprendi-
da entre las calles Fomento y León He-
rrero.

Aprobar lo hecho por la Alcaldía man-
dando limpiar el arroyo encallado de la

'calle Antonio Barroso.
Aprobar la relación de jornales que

presenta el encargado de las obras de ur-
banización de un tramo de la calle Toro,
y que se fije al público nota de la misma.

Igualmente se aprobó otra de las obras
ejecutadas en los llanos y camino que
conduce á la plaza de toros.'

Que se proceda al encalado y aseo ex-
traordinario del matadero público.

Autorizar á don Enrique González pa-
ea que efectúe obras al objeto de afirmar
los castilletes que en el camino de San
Antonio conducen cables de corriente
eléctrica, entendiéndose que la concesión
se limitará al tiempo en que pudiera pre-
sentarse alguna reclamación, en cuyo ca-
so el Ayuntamiento podrá acordar que
las mismas sean derruidas 6 modificadas.

No habiendo más asuntos se levantó la
sesión,

Sesión ordinaria del día 17
La de indicada fecha no pudo tener lu-

gor por falta de número de Concejales
para tomar acuerdo, disponiéndose se
convocara para el día 19, según dispone
el párrafo 2.° del artículo 104 de la ley.
Sesión del día 19, celebrada en segunda

convocatoria

Presidencia del Alcalde señor Caba-
llero Fernández.

Abierta la sesión y leida el acta de la
• anterior, se acordó aprobarla.

El señor presidente di6 las gracias á la
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Almedinilla, 7 al 9
Car9buey, 2 al 5
Flete Tójar, y 3

Zona de Posadas
Posadas, 1 al 3
Almodóvar, 7 y 8
Carlota, 3 al 6
Fuente Palmera, 2 al 4
Guadalcazar; 12 y 13
Hornachuelos, 7 y 8
Palma, 11 al 13

Zona de La Rambla
La Rambla, 20 al 24
Fernán Núñez, 1 al 4
Montalbán, 8 al 10
Montemayor, 5 al 7
Santaella, 5 al 7
San Sebastián, 3 y 4
Victoria, 1 y 2

Zona de Rute
Rute, 17 al 20
Iznájar, 9 al 12
Benamejf, 10 al 12
Palenciana, 10 al 12

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para conocimiento de los con-
tribuyentes; á quienes se advierte que se-
gún el artículo 36 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, los que no hubiesen
satisfecho sus cuotas en /os días señalados
para cada localidad, podrán verificarlo
sin recargo durante los días 26 al 30 del
ya mencionado mes de Noviembre, en el
local del pueblo donde tiene establecidas
sus oficinas' el Recaudador.

Córdoba 28 de Octubre de 1912.—Por
la Compañía Arrendataria de Contribu-
ciones, El Gerente, 1.0filáS García?,

JUZGADOS,

CÓRDOBA
Núm. 3.595

Don Fabiän Ruiz Bricefio, Juez de primera ins-
tancia de esta capital.

Hago saber: que en este Juzgado y por
ante el infrascripto Secretario se siguen
autos ejecutivos á instancia del Procura-
dor don Antonio Caballero Redel, á nom-
bre cié'cion César Muñoz Herrero, contra
los herederos de don Antonio Fernández
y González, vecino que fué de Porcuna,
por cobro de pesetas, en los cuales he
mandado sacar á pública subasta las fin-
cas siguientes:

1. a Una pieza de tierra, plantadas de
estacar de olio, en el sitio Villar del Ja-
bonero, término de Porcuna, de cabida
de una hectárea, setenta y cuatro áreas y
setenta y ocho centiáreas,, equivalentes á
tres fanegas y tres cuartillos del marco
que se usa en aquella villa; que linda por
Saliente con el camino de los Prados; por
Poniente con el que conduce á la casería
de Mendoza; por Mediodía con el de la.
Roa, y por el Norte con estacas de Rosa
de Ocaña, valorada en cuatro mil pe-
setas.

2 • a Una pieza de tierra en el sitio
nombrado de la Marquesa, de. igual tér-
mino que la anterior, de cabida de dos
fanegas del marco de quinientos diez.y
y medio estadales, equivalentes á una hec-
tárea, catorce áreas y trece centiáreas;
lindando por Saliente con tierras de Ma-
nuel Gorizälez;, por Mediodía con otras de
doña Josef Torre; por Poniente con
otras de don Luis Pérez y Pérez, y por el
Norte con otras de doña Rosario Pérez,

valorada para la subasta en mil setecien-
tas cincuenta pesetas.

3,a Un olivar llamado (Tío Espejo>,
en el sitio de la Lobera, de igual término
que las anteriores, conteniendo cien oli-
vos, con una extensión superficial apro-
ximadamente de fanega y media del mar-
co que se usa en Porcuna, equivalente á
ochenta y cinco áreas y sesenta centi-
áreas; lindando por Saliente y Mediodía
con olivos de don Francisco de Torres;
por Poniente otros de don Fermín de la
Cava, y por el Norte con otros de la ca-
pellanía de don Benito de Quero, valora-
da para la subasta en dos mil pesetas.

4. 2 Un olivar que lo forman dos que
antes han estadö separados y hoy se ha-
llan reunidos, formando una • .sola finca,
en el sigo, Cruz de Pedregoso y Puertas
de Centro, de antedicho término, com-
puesto de ciento una plantas, en una ex-
tensión superficial de veintidos celemines
y medio del marco expresado, equivalen-
tes á una hectárea y siete áreas; lindante
por Poniente con olivar de don Manuel
Noriega, antes de don Gerónimo Ruibe-
rriz de Torres; Norte don Juan Pérez
Jaén y Pedro de Torres, y por Saliente y
Mediodía con el camino que se dirige á
Arjona y Alharilla, valorada en dos mil
ciento veinte pesetas; y

5 • 2 Una suerte de olivar en la Hoja
del Franco, pago de Cantarero, del mis-,
mo término que las anteriores, con se-
senta y dos plantas en una superficie de
una fanega de cuerda, equivalente á cin-
cuen,ta y siete áreas y siete centiäreas;,
lindante al Este con otro olivar .cle Anto-
nio Pérez; al Oeste con el de Ginés Go-
mariz; al Sur con los de doña Manuela
Pérez, y al Norte otra finca de don An-
tonio Fernández González, valorada para
la subasta en mil cuatrocientas pesetas.

Cuyo remate tendrá efecto en la Sala
Audiencia de este Juzgado, el día treinta
de Noviembre próximo, á las doce de su
mañana, bajo las condiciones siguientes:

1.a Para tornar parte en la subasta
será condición indispensable el consignar
préviamente en la mesa delJuzgado 6 en
el Establecimiento destinado . al- efecto,
una cantidad por lo menos igual al diez
por ciento de la cantidad en que han sido
valoradas las fincas que se enaguan y
que sirven de tipo para la subasta.

2. 9. No se admitirán posturas que no
cubra las dos terceras partes de los pre-
cios dados de comen acuerdo entre el
acreedor y el deudor, ä las mencionadas
fincas. 	

.

3.a No habiéndose presentado por los
deudores los títulos de propiedad de men-
cionadas fincas dentro del término que se
le señaló para ello, solo existe una certi-
ficación en que consta que el dominio de
las mismas se encuentra inscripto en la
actualidad á nombre de don Antonio Fer-
nández y González, y que por fallecimien-
to de este señor ha correspondido á los
deudores, cuya certificación sirve de tí-
tulo en forma, sin que tengan los licita-
dores derecho á exigir otros.

Dado en Córdoba á veinticinco de Oc-
tubrle de :mil novecientos doce.—Fabián
Ruiz.—El 'Secretario, Teodomiro Fernán-
dez.

CABRA
Núm. 3.593

Don Juan Bautista Belio y Ríos, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)
exhorto y requiero ä todas las autorida
des é individuos de la policía judicial
en el mío les ruego y encargo procedan
á la busca y detención del vecino de Do-
ña Mencía Antonio Córdoba Cantero,
presunto autor del hurto de un mantón
negro de los llamados de ocho picos, que
el día veintidos del actual fué hurtado de
la taberna de Carmen Castro Jurado, sita
en la calle Cánovas del Castillo, de esta
ciudad, procediéndose también á la busca
y ocupación de dicho mantón, y caso de
ser habidos serán puestos á disposición
de este Juzgado.

Dado en Cabra ä veinticuatro de °oto-
bre de mil novecientos doce.—Juan B.
Bello.—El Secretario, P, H., Ratael Gar-
cía.

Lo inserto está ,conforme con su origi-. 	 •
nah pära que sirva de notificación en
forma al denunciado Juan de Dios Alcalá .
Martínez, cuyo.actual paradero se ignora,
expido la presente cédula, con el visto
bueno del señor Juez municipal suplente,
en Pozoblanco á veinticuatro de Octubre
de mil novecientos doce, —El Secretario,
Torcuato Sánchez.—Visto bueno: El Juez
municipal suplente, Arévalo.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser d̀eclarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan ä la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-iq
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.364

BENITEZ ALBA Aurelio, hijo de
Juan y de María, natural de Rute, pro-
vincia de Córdoba; avecindado última-

mente en Villanueva de la Concepción,
provincia, de Málaga, de veinte años de
edad, soltero y del campo; se presentará
en el término de treinta días, ä contar
desde la publicación de esta requisitoria
en la 'Gaceta. de Madrid y Bot•EriN
OFICIAL de la provincia de Córdoba, ante
el señor Juez instructor del regimiento
infantería de Extremadura, número 15,

primer Teniente don Angel Soto Ortiz de
Elguea, á responder de los cargos que le
resultan en el expediente que se le sigue
por la falta grave de primera deserción.—
Zeluán diecinueve de Octubre de mil no-

vecientos doce.—El primer Teniente juez
instructor, Angel Soto.

•

LA RAMBLA
Núm. 3.592

Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente ruego y en-
cargo á todas las autoridades de la Na-
ción, se sirvan disponer que por los indi-
viduos de la policía judicial se practiquen
diligencias en busca de un mulo de dos
años, castaño oscuro, de un metro cua-
renta centímetros de alzada y herrado en
la nalga izquierda con el de la Compañía
El Fénix Agrícola, hurtado en la madru-
gada del día veinticuatro del actual en
terrenos del pago de Castil, término de
esta ciudad, propio de Francisco Blé Pe-
tidier, de esta vecindad, y caso de ser ha-
bido lo remitan á disposición de este Juz-
gado con ;as personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan en el acco su
legítima adquisición..

Dado en La Rambla á veintisiete de
Octubre de mil novecientos doce.—Gre-
gorio Fernández.—El Secretario, Anto-
nio López del Moral.

POZOBLANCO
Núm. 3.570

Códula de notificación
En el juicio de faltas pendiente en el

Juzgado municipal de esta villa y de que
se hará expresión, ha recaido sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva.
dicen así:

Sentencia.—En la villa de Pozoblanco
á veintitres de Octubre de mil noveciee-,
tos doce, el Tribunal municipal, compues-
to por el señor Juez suplente don Angel
García Arévalo y Gil de Arana, y de los
Adjuntos don Bartolomé Aparicio Ruiz
y don Florencio Cabrera Sánchez, ha.-
biendo visto estos autos de juicio verbal
de faltas seguidos de una parte, el señor
Fiscal municipal, en representación de la
acción pública, y de otra como denuncia-
do Juan de Dios Alcalá Martínez (a) Se-
reno, de treinta y un años de edad, solte-
ro, de oficio albañil, natural de Priego
sin domicilio conocido, sobre lesiones.

Parte dispositiva.—Fallamos por una-
nimidad, y de acuerdo con el dictárnen
fiscal, que debemos absolver y absolve-
mos de estas diligencias al aCusacio Juan
de Dios Alcalá Martínez (a) Sereno, de-
clarando de oficio /as costas. Así por esta
nuestra sentencia, que se notificará en
forma á dicho denunciado, insertándose
su encabezamiento y parte dispositiva en
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia,
por desconocerse su domicilio, 'definitiva.
mente juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firrnamos.—Angel a4Ar

, valo.—Bartolomé Aparicio.-Florencio
- Cabrera.
y Publicación.—En la Audiencia pública

de hoy ha sido leida y firmada la ante-
rior sentencia por los señores del Tribu-
nal municipal, que la han proferido, de
que yo como Secretario de este Juzgado
certifico.—Pozoblanco veintitres de Oc-
tubre de mil, novecientos doce.—Torcua-
to Sánchez.

Impresos
En la imprenta de este peri3-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pego para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. (La 	 Braulio Laportilla, ß
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